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Todo "llo .sIn efectual' condena en cuan!n al pag'() de las
costas ca.usac1as en este proceso.

Así por esta nU€;ótra sentencia, que sepubHcaru en el ",Eoletfn
Ondal dd Lstado.. e insertará en la "Colcrcion Leglf,lativa...
definitivamente juzgando. lo pronu¡1ciamos, mandamos y fir
n1<1010S."

En su vü"lud, este Ministerio hatenido a bien disponel
se cumpla en sus propios térmirioB la referida sentencia, pubU
cimdoso el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado",
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciBmbre de ]956.

Lo que comunico a V. L a los efectos opor!l.mos
Dios guardo a V. J.
Madrid, 15 de diciembre de 19n.-P. D., el Sub',ccrH,ario,

Carda R()dríguez·Acosta.

IllllO, Sr. Director Gerente del Instituto Nacional detIrbani·,
zación.

TImo. Sr.: En recurso contencioso adu)¡nistrativo sequido en
única msiancia ante la Sala. Quinta del Tribunal Supremo in
terpuesto por doña Consuelo D!<iz Menéndez· y otros, dema:ndan·
te.s,la Administración General, demandada, contra la Orden mi~

nisterial de 19 de enero de 1967; aprobatoria del iustinrecio de
las fincas números 35, 36, 37, .'54,55 y 56 del polígono ~Pumarín"

de Gijón, se ha dictado con fecha 25 de octubre de 19'13 senten·
cia, cuya parte disposüiva es como l'iigue:

..Faliamos: Que con inadmisión de los recusas é!J!i!tmcíoso··
adminjst.rativos interpuestos por doúa Consuelo Ili<'lz M'Jlléndez y
don Bernardino RLdriguez Alvarez, conforme a la ü~si3,aunque

no en su totalidad, que propugna la Ahogaciadel Estado, y as
ti mando en pa)~to los de igual índole deducidos por d0n N kanar
Alvarcz Alvarcz -recurso 7.491- y don Rosendo, don Alfonso,
don José y don Rafael Menéndez Fano, don Aníbal Cuetos Gon
zalez y don Guillermo Cuesta Sirgo y don Paulina Antón Trespa
lacios -recursos 8.944, 8.927 Y 8.867-, contra la resoludón de!
Mjnisterío de la Vivienda de 19 de enero de 1967 y deneg:flcio
nes prc8witasde las respectivas reposiciones-si bien ind.\lída
la expn'sa posterior de 14 de abril de 1969--,· sobre just1nl'ecios
del polígono ~Pumarín", de Giíón, debemos declarar y declara
mas, en ]0 que afecta exclusivamente alas nombrados última

categoría y grado B--3 y módulo que corresponda a la edifica·
bilidad fijada, de confonnidadcon lo dispuesto en el apartado·
segundo. ...

Undécimo: En la parcela número 2Q,expropiuda EL doña En.
C8.ITl.ación Delgado Martínez, se tasf¡rá por el valor Ul'banistico
con grado de urbanización - 5 tIna extensión de 4.7DO metns
cuadrados, el resto por el valor expectante, sin alterar los datos
señalados por b Administración, más que los expresados en
el apartado seg Llncio de este fallo.

Duodécimo: La parcela número 30, expropiada [t doña Josefa
D()]gado MUltínez. se tasará por el valor urbanístico con grado
de urbanh:ación 5 en una extetlsiónde 11.350 metros cuad,'ado&,
y el resto por el valor expectante, según lo expresado en
el número anterior, en cuya extensión se induiran los 2.5.12 me
tros cuadrados que se reconoce tiene. de extensión la asignada
en la hoja de valoración, con la menor valoración que resulte
de los datos consIgnados.

Decimotercero; Las valoraciones que resulten riel suelo,vuelo
y edificaciones de las parcelas. mencionadas se incremrmlaran
con el 5 por 100 como premio de afección.

Decimocuarto: Las industrias comprendidas en las parcelas
a que este proceso se refiere han ·de ser indemnizadas en
las cantidades siguientes: Al, las instaladasell la parcela 23,
en quinientas cincuenta y tres mil setecientas treinta y seis
pesetas con cincuenta céntimos (553.736,50), a favor de dOl'ia Ma
ria Oliva Flores: b). las ip.staladas en la parcela 35; en treinta
y seis mil seiscientas cincuenta y seis pesetas con diez céntimos
{36.656,101, a favor de doña Luisa Narvá:ez Villa: d, las de
la parcela :~3, en seiscientlts setenta y cinco mil C675.000] pe
setas, a abonar a ctón Fifemón Sastre San Román, y dl, la
industria ejercida en la parcela número 5, en In suma de
cincuenta. y dos mil setecientas veinte pesetas con st>tenta cén
tírnos r.'52.720,70), a favor. de don Emilio Rodríguez S¡:mchez,
Ci.mtid~¡des que devengan el interéE legal anlial del 4 por !:JO
desde el transcurso de seis meses de iniciado el expediente.
o antes si fueron ocupadas. hasta que. se efectuó el pago del
justiprecio fijado en vía administ.rativa, conforme se ha solici
tado. Condenando a la Admmistración demandada a estar y
pasar por estas declaraciones y efectuar las valoraciorH's sobre
las bmws fijndas, y al abono de las cantidades que n'isulteri
descontando las ya entl'egad~s, y absolviendo d8 las demás
preten::;ione$ de las demandas que no se han aeeptado en esta
sentencia.

mente no hallarse ajustados a derecho tales aetas, por lo que
los revocamos; y en SJI lugar declaramos asimismo que a don
NlcHnor Alvarez Alvarez tiene que abonársele, además de Ja in
demni7.ación que primitivamente se le señaló como arrend{üario,
el aumento de 7.932,12 pesetas que propuso la Gerencia de Ur·
banización. y a los restantes señores Menéndez Fano, Cueto Gon~

zález, Cuesta Sirgo y Antón TI'espalados,en concepto de dU8t'íOS
de las parcelas que les fueron expropiadas números, respectiva
mente, 16, 19 Y B satisfacerles el metro cuadrado de terreno al
precio de 1.100 pesetas la franía de 50 metros de profundidad
desde la avenida de Portugal y carretera Vizcaína, y al de 500
pesetas la superficie sobrante, con los correspondientes premios
de afección e intereses legales, pero previa deducción, en cuan·
to a. los resultados, de lo que pudieran haber recibido a cuenta,
00nfirmando los demás extremos de las resoluciones recurridas
y, en virtud, lo que atañe adoña Nieves OlayAlonso, cuya recla
mación jurisdIccional se rechaza; todo eHossin especial imposi
ción de CQsta3.

Así por esta nuestra. seiltencia, que se publicará en el "Bo
¡('tín Oficial del Estado"e ínsertan'i én la "Colección Legisla
tiva", 10 pronunciamos, mandamos yfirmai.nos.~

En su virtud, este Ministerio ha ten~do a, bien disponer se
cumpla en sus propios términos la référidasentencia, publicán
dose el aludido fallo on el ..Bbletín Oficíaldel Estado". todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dicíem
bI'6 de 1958.

Lo que comunica a V. La los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, ;) de enero de 1974. ·_"P. D., el Subsecretario, García

Rodríguez- Acosta.

Ilmo. Sr. Did)C1nr Gcn:'n!,(~ del Jnslituto Naciomtl de Urbani
;¡'¡-lción

OrzL-'EN de 2.()de febrero deW74 POr la que se dis
pone el cumplirrliento de la," sentencia que se cita
dictQ,da por-Ia Sala Quinta del Tribunal Supremo,

Ilmo. Sr .. VisL) el recurso contencioso-administrativo que, en
gl'ndo de apelación, se ha tramitado por 1ft Sala Qulnta del Tri
bunal Súpn:mo, f;iendo partes apelantes la Comisión de. Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madnd y do
ña María Cruz HUiZ Aguirre, y apelada la Administración Ge
neral representada por el Abogado del Estado, contra la sen
tenCia dictada UN la Saja Primera de lo Ccntencio.so-Adminis
trativo de- la Audiencia Territorial de Madrid. de 26 de junío
de 1972, que confirm6 los acuerdos dé] Jurado Provincial de
Expropiacíone-s de 31 de marzo, 30 y 9 de íunio de 1971, rela
t.ivos al justo preCio por la nuéva valoración de la finca núme-

ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se dis·
Done el cumplimiento de la· sentencia de 24 de
,ieptiembre de llJ73, dictada por la, Sala Cuarta
tI;1l Tribunal Supremo.

Ilmo, Sr.. f~n el recurso contencioso-administrativo que pende
aULe la Sala. en única instancia entre doña Cannen Núñez Goy,
recu:rI'cnte, representada por el Procurador don Samuel Martí
heZ de Lecea y Huiz.baj6ladirección dalLetrado don Miguel
Hernándc.z Ascó; y la Administración General del Estado, de
mandi.tda, y en su nombre el representante de la misma, contra
resoludóndel Ministerio de la Vivienda de 24 de julio de 1967,
sobre denega.ción para enajenar viviendas.
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..F'aJIamos: Que con estimación del recurso contencioso·ad
mini.strativo interpue:sto por la representación procesal da ~oña
Carmen Núiiez Goy contra la resolución del Ministerio de la
Vivienda de 21 de julio de 1987 que confirmÓ a su vez la anterior
de la Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda,
sobre anulaCión de venta de viviendas de renta. limitada en As
torga, debemos fmular y. anulamos dichas resolUciones por no
ser conformes a derechos v declaramos la facultad de la recu
rrento para realizar las ve'ntas afluladas sin hacer expresa 1m·
posiCión de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo· pronunciamos. mandamos y firmamos.---Juan Becerril
y Antón MirnHes.-Júsé María Cordero.-Luis Bermúdez.-Adol~
fo Swlrez.-Enricue Medina;-Rttbricados."

En su vIrtud, ,:.~ste Ministerio; de conformidad con lo dispues
to en el arti(;ulo lOa y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Cont8ucÍoso-Administratlva, ha dispuesto se cumpla
en sus propios túrrninos la expresada sentencia_

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 20 de febrarode 1974.~P. D., el Subsecretario, Dan

cax.::~ de ~\'figue!.

HF\O Sr Dir;l<:lor gellP¡-;ildel Instituto Nacional de la Vi\'ie.nda.
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ORDEN de 3 de enero de lfi74 por la que se dLspo
¡18 el cumplímiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en elrecurSDcontencioso·admi··
nistrativo interpuesto por. Consuelo DlCl'Z ll"enélldez
'V otros contra la Orden ministerial de .l9 de enero
de 1067.
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